
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

EDT EVENTOS S.A.
A82998139

CALLE SANTA LEONOR 53
28037 MADRID

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, ha 
acordado, en su reunión del día 30 de Septiembre de 2025, en relación con el expediente SERVICIO 
DE GESTIÓN DE REDES SOCIALES Y DISEÑO DE CONTENIDOS DE LAS CUENTAS Y PROGRAMAS DEL 
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID solicitar la siguiente aclaración a su empresa:

1. Al abrir la oferta presentada por su empresa en el Sobre 3 del expediente, y en concreto a lo 
relativo al apartado 9.2.2 de la Cláusula 1.9 del Pliego de Cláusulas Administrativas del 
Contrato: e más de un año en la 
gestión de redes sociales de empresas u organismos relacionados con la movilidad y/o el 
transporte público, se valorará hasta tres puntos de la siguiente manera: - Un punto extra por 
año de experiencia demostrable en dicho ámbito. Máximo 3 puntos se ha marcado la opción 

Sin embargo, para otorgar la puntuación correcta a su oferta, se deberá aclarar el número de 
años de experiencia específico en dicho apartado.

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid.

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:  

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta.

Madrid, a fecha de firma
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN

Exp. Nº: SG-2/2025
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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